
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

TRASLADO DE EXCEPCIONES (PARÁGRAFO 2° DEL ARTÍCULO 175 DEL C.P.A.C.A. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201ª DE LA LEY 1437 DE 2011, ADICIONADO POR EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY 2080 DE 2021, SE FIJA EL PRESENTE LISTADO EN LA SECCIÓN DE 

TRASLADOS DEL MICROSITIO DEL JUZGADO EN LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL EL 24 DE MARZO DE 2023 A LAS 7:30 AM Y SE DESFIJA EL MISMO DÍA A LAS 5:00 PM  

 

RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO VER PDF 

170013333-009-2022-00058 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL  

 

MARÍA ELENA GARCÍA SÁNCHEZ 

 

FOMAG Y MUNICIPIO DE MANIZALES  

 
   PDF 

170013333-009-2022-00063 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL  
 

LILIANA MARÍA GARCÍA LÓPEZ  
 

FOMAG Y MUNICIPIO DE MANIZALES 
 

     PDF 

170013333-009-2022-00064 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL  
 

JHONATAN RIVERA RAMÍREZ  
 

FOMAG Y DEPARTAMENTO DE CALDA S 
 

      PDF 

 

 

FECHA DE INICIO: 27 DE MARZO DE 2023 A LAS 7:30 AM 

VENCIMIENTO:       28 DE MARZO DE 2023 LAS 5:00 PM 

 

 

 

 

MARIA CAROLINA GUZMAN RIOS 

SECRETARIA  
 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1w0KXi0jshHn6Uy3fgJR4BjKgcpadf0lC?usp=share_link
https://drive.google.com/drive/folders/14JSxS4asJ1SrPhTisnPheT-n3nh48IWb?usp=share_link
https://drive.google.com/drive/folders/1nPyyyTG4HGkapUe92hLBXy7se8Eb_2za?usp=share_link

